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Época: Décima Época  
Registro: 2021316  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: II.2o.C.25 C (10a.)  
 
USUCAPIÓN EN LA VÍA SUMARIA. EL ALLANAMIENTO DE LA DEMANDADA SÓLO GENERA QUE 
SE PRONUNCIE SENTENCIA, MAS NO QUE LA ACTORA QUEDE RELEVADA DE ACREDITAR LOS 
HECHOS CONSTITUTIVOS DE SU ACCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 
 
El artículo 2.325.10 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México establece que si el 
demandado se allana o confiesa expresamente los hechos de la demanda, el Juez de oficio turnará el 
expediente para dictar sentencia; no obstante, el allanamiento y la disposición de que no se abra el juicio 
a prueba no genera, necesariamente, que la actora quede relevada de acreditar los hechos constitutivos 
de su acción, sino sólo que una vez allanada la demandada, se pronuncie la sentencia sin que medie 
periodo probatorio en el juicio, porque los efectos del allanamiento únicamente se traducen en la 
renuncia del demandado a ofrecer pruebas y a desvirtuar las ofrecidas por su contraria, y también tiene 
el efecto de renunciar a oponer excepciones y defensas, y a estar a las resultas de la ponderación judicial 
de las pruebas ofrecidas por el actor conjuntamente con su demanda. En esos términos, aun allanado 
el demandado, prevalece la carga de demostrar los elementos de la acción de quien pretende usucapir 
en la vía sumaria. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021315  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.58 L (10a.)  
 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN ACREDITAR SI 
SOLICITAN LA REINSTALACIÓN EN UNA PLAZA DIFERENTE Y ANTERIOR A LA QUE 
OCUPABAN AL SER DESPEDIDOS (INAPLICABILIDAD SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 784, 
FRACCIÓN VII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). 

 
Si bien es cierto que el artículo 784, fracción VII, de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria 
a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, establece la regla general de que 
corresponde al patrón acreditar, entre otras circunstancias, lo relativo al nombramiento o contrato de 
trabajo; no menos lo es que esa carga no es susceptible de imponerse a los patrones cuando la 
trabajadora en su demanda, en principio pide ser reinstalada en la última plaza que ocupaba antes de 
ser despedida, y que de manera cautelar solicite que en caso de no proceder lo así pretendido, sea 
reinstalada en una plaza diferente y anterior a aquélla. Ello, porque dada la naturaleza de lo pedido, 
corresponde a la propia trabajadora demostrar que existe ese derecho a su favor cuando sea 
improcedente reinstalarla en el puesto que a últimas fechas desempeñaba, al ser de confianza, según 
lo previsto en el artículo 5o. de la ley burocrática referida. Así, de resultar improcedente la acción de 
reinstalación en la última plaza que ocupaba, sólo procederá reinstalarla en una diferente y anterior a 
ésta, siempre que la trabajadora acredite que existe ese derecho a su favor, esto es, que: 1) tenía licencia 
para ello; 2) le fue reservada la plaza para ocupar otra; 3) era de base; y, 4) cualquier otra circunstancia 
que permita al trabajador que, ante el despido o cese de la última plaza desempeñada, regrese a un 
puesto anterior. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021312  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.60 L (10a.)  
 
SINDICATOS BUROCRÁTICOS. PLAZO PARA QUE LA AUTORIDAD RESUELVA SOBRE LA 
PETICIÓN DE REGISTRO DE SU DIRECTIVA (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 838 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). 
 
Los artículos 123, apartado A, fracciones XVI y XXII Bis, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 67, 80 y 81 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; así como 356, 359, 
368 y 376 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la segunda, prevén que los sindicatos 
son asociaciones de trabajadores o patrones constituidos para el estudio, mejoramiento y defensa de 
sus respectivos intereses, quienes tienen, entre otros derechos, el de elegir libremente a sus 
representantes, y a través del registro de su directiva, los sindicatos adquieren legitimación para actuar 
formalmente ante autoridades del Estado y particulares, así como para disponer de los recursos 
económicos para la defensa de los derechos de sus agremiados, y que el propio Estado está obligado a 
garantizar ese derecho. Por ello, ante la solicitud de un sindicato de registrar a su directiva, ya sea ante 
la autoridad administrativa o jurisdiccional, el plazo para que ésta se pronuncie sobre dicha petición, es 
el de 48 horas, previsto en el artículo 838 de la Ley Federal del Trabajo, y no los plazos establecidos 
para la realización de actuaciones u omisiones dentro del juicio ordinario; de ahí que para resolver este 
tipo de conflictos, no rige la jurisprudencia 2a./J. 33/2019 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece un plazo genérico para que la autoridad dicte el 
proveído que corresponda dentro de los 45 días naturales en que se debió emitir, de título y subtítulo: 
"AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LAS DILACIONES PRESUNTAMENTE EXCESIVAS DE 
LAS JUNTAS EN EL DICTADO DE PROVEÍDOS, LAUDOS O EN LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER 
OTRA DILIGENCIA, SI TRANSCURREN MÁS DE 45 DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA EN LA 
QUE CONCLUYÓ EL PLAZO EN EL QUE LEGALMENTE DEBIERON PRONUNCIARSE O 
DILIGENCIARSE LOS ACTOS PROCESALES RESPECTIVOS.", porque ese criterio derivó de conflictos 
suscitados dentro del procedimiento ordinario laboral, y no como el que dio origen al que aquí se 
sostiene. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021311  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: XXX.3o.11 A (10a.)  
 
SALAS AUXILIARES EN MATERIA DE PENSIONES CIVILES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA. LOS ACUERDOS SS/22/2017 Y G/JGA/91/2017 QUE LES OTORGAN 
ESA COMPETENCIA, AL LIMITAR LA CONSULTA DEL EXPEDIENTE A LOS PENSIONISTAS, 
DEBIDO A QUE DEBEN TRASLADARSE FORZOSAMENTE AL DOMICILIO DONDE AQUÉLLAS SE 
ENCUENTRAN PARA PODER HACERLO, CONSTITUYEN UNA MEDIDA DISCRIMINATORIA DE 
DICHO GRUPO VULNERABLE. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 
463/2014, determinó que el derecho de acceso a la justicia tiene una especial relevancia tratándose de 
los pensionados por jubilación, pues las causas que originan el trato diferenciado que se ha otorgado 
constitucionalmente a los trabajadores o empleados, cuando éstos se retiran o jubilan, no sólo se 
mantienen, sino que incluso se agudizan, pues lo habitual es que como pensionistas sus ingresos se 
reduzcan, al igual que la posibilidad de contar con una asesoría legal adecuada y, por tanto, se colocan 
en una posición de vulnerabilidad. Bajo ese contexto, los acuerdos SS/22/2017, por el que se determinan 
las Salas Regionales que serán apoyadas por las Salas Auxiliares y G/JGA/91/2017, emitido por la Junta 
de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por el cual se dan a 
conocer el inicio de funciones y las reglas de redistribución de expedientes para las Salas Auxiliares en 
Materia de Pensiones Civiles, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2017 
y 11 de enero de 2018, respectivamente, constituyen una medida reglamentaria discriminatoria, ya que 
hacen una distinción con base en la edad y condición de pensionista de los promoventes del juicio 
contencioso administrativo, que constituyen un grupo vulnerable, lo que genera un obstáculo para su 
acceso a la justicia, pues les limitan la consulta del expediente, debido a que deben trasladarse 
forzosamente al domicilio donde se encuentra la Sala Auxiliar encargada de instruir y resolver el juicio 
para poder hacerlo, con lo cual disminuye su posibilidad de defensa, al implicar una carga adicional y 
desproporcionada, que se genera en una condición de desigualdad, en contraste con las personas que 
desean tramitar un juicio emanado de un asunto de naturaleza distinta a las pensiones civiles. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de diciembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021310  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T.18 K (10a.)  
 
SOBRESEIMIENTO. ES INNECESARIO DAR LA VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO DERIVA DE LA TRAMITACIÓN 
OFICIOSA DE UN INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS. 
 

Cuando la causa de improcedencia resulta de lo fundado del incidente de falsedad de firma que calza la 
demanda de amparo, aperturado de manera oficiosa por el órgano de amparo, no se actualiza el 
supuesto previsto en el artículo 64, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, para otorgar vista previa a la 
parte quejosa, puesto que el sobreseimiento se decreta como una consecuencia de tal incidente, lo cual 
es del conocimiento de las partes, quienes tuvieron oportunidad de manifestarse en torno a ello dentro 
de la incidencia aludida; por lo que en modo alguno puede considerarse que se le deje inaudita o se le 
prive de su derecho de defensa; máxime que lo que se pudiera manifestar, no haría cambiar el sentido 
de la decisión, y sólo retrasaría la solución del juicio, en contravención a lo dispuesto en el artículo 17 
constitucional. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de diciembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021309  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.14o.T.30 L (10a.)  
 
REPARTO DE UTILIDADES. LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DESCENTRALIZADAS CON FINES 
ASISTENCIALES ESTÁN EXENTAS DE SU PAGO. 
 
Cuando se demande de un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el pago del reparto de utilidades, deberá atenderse a la 
naturaleza jurídica de dichos institutos que tienen por objeto principal garantizar el derecho a la salud, 
brindar servicios de asistencia y seguridad social de conformidad con su estatuto orgánico, por lo que 
no tienen las mismas características de una empresa perteneciente al sector privado, ya que son entes 
públicos pertenecientes al sector salud sujetos a un régimen legal diverso al de una entidad privada que 
no pueden generar utilidades, precisamente por la actividad que realizan y como organismos 
descentralizados están exentos del pago de impuestos. En este sentido, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 126, fracción V, de la Ley Federal del Trabajo, las instituciones públicas descentralizadas 
con fines asistenciales quedan exceptuadas de la obligación de repartir utilidades a sus trabajadores, lo 
que trae como consecuencia que el reclamo sea improcedente y no amerite que se dejen a salvo los 
derechos del trabajador para que los haga valer en la vía correspondiente por parte de la autoridad 
laboral. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de diciembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021308  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.5o.P.73 P (10a.)  
 
REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL Y DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS CON MOTIVO DE LA 
COMISIÓN DEL DELITO. LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA IMPROCEDENTE SU CONDENA VIOLA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y EL ARTÍCULO 23, IN FINE, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL QUE PROHÍBE ABSOLVER DE LA INSTANCIA. 

 
La reparación del daño es una pena pública y, como tal, en la sentencia definitiva debe condenarse o 
absolverse; por tanto, si la Sala responsable, al individualizar las penas, determina que es improcedente 
condenar al sentenciado a la reparación del moral y de los perjuicios ocasionados con motivo de la 
comisión del delito, por no contar con pruebas que pongan en evidencia su existencia y cuantificación, 
esa resolución vulnera en perjuicio del quejoso el derecho fundamental a la seguridad jurídica, por dejarlo 
en un completo estado de incertidumbre en cuanto al goce de la absolución expresa del Juez de primera 
instancia, y deja abierta la instancia al no resolverla categóricamente, lo que resulta, además, violatorio 
del artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prohíbe la práctica de 
absolver de la instancia, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de diciembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021307  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.C.39 K (10a.)  
 
REMATE. LA RESOLUCIÓN QUE LO DESAPRUEBA, ACTUALIZA EL SUPUESTO DE 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, AL CONSTITUIR LA ÚLTIMA DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO. 

 
Una resolución que desaprueba el procedimiento de remate, no puede actualizar el supuesto de 
procedencia del juicio de amparo, previsto en el artículo 107, fracción IV, tercer párrafo, de la ley de la 
materia, al establecer: "En los procedimientos de remate la última resolución es aquella que en forma 
definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la entrega de los bienes rematados, 
en cuyo caso se harán valer las violaciones cometidas durante ese procedimiento en los términos del 
párrafo anterior.", por la razón de que el legislador definió claramente cuál es la última resolución del 
procedimiento de remate, contra la cual procede el juicio de amparo indirecto; sin embargo, no debe 
desconocerse que una resolución que desaprueba un procedimiento de remate, se produce en la fase 
de ejecución de sentencia, y que dicha desaprobación tiene como efecto la culminación del 
procedimiento relativo, porque para hacer efectivo el derecho que la sentencia hubiese declarado, el 
actor habrá de iniciar un nuevo procedimiento de remate. En ese sentido, en el párrafo segundo del 
artículo y fracción indicados, el legislador no vedó la procedencia del juicio de amparo indirecto contra 
la resolución que desaprueba el remate; antes bien, cabe tenerla por admitida, porque aunque se trata 
de una resolución que debe ser considerada la última de un determinado procedimiento de remate, que 
no actualiza la hipótesis casuística que prevé el tercer párrafo; sí en cambio, la hipótesis genérica 
contemplada en el segundo párrafo, porque se trata de la última resolución del procedimiento respectivo, 
y se genera en la fase de ejecución de sentencia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de diciembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021305  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.7o.A.37 A (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO SE INTERPONE CONTRA LA 
INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE UNA SENTENCIA QUE 
CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL A UN ELEMENTO POLICIACO POR HABER 
SIDO SEPARADO INJUSTIFICADAMENTE DE SU CARGO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEBE REASUMIR JURISDICCIÓN PARA CALCULAR EL MONTO DE LAS 
PRESTACIONES NO CONSIDERADAS O ERRÓNEAMENTE DETERMINADAS, A MENOS DE QUE 
NO CUENTE CON LAS CONSTANCIAS NECESARIAS PARA ELLO O NO PUEDA HACERLO CON 
SIMPLES OPERACIONES ARITMÉTICAS. 
 
Del análisis sistemático de los diferentes preceptos que integran el capítulo XI del título primero de la 
Ley de Amparo, denominado: "Medios de impugnación", se advierte que, por regla general, no procede 
el reenvío en los recursos previstos en dicha legislación. Por ello, tratándose del recurso de queja 
interpuesto contra la interlocutoria que resuelve el incidente de liquidación de una sentencia que 
concedió la protección constitucional a un elemento policiaco por haber sido separado injustificadamente 
de su cargo, el Tribunal Colegiado de Circuito debe reasumir jurisdicción para calcular el monto de las 
prestaciones que el órgano de origen no consideró en su fallo o que fueron erróneamente determinadas, 
a menos de que no cuente con las constancias necesarias para emitir un pronunciamiento de fondo 
sobre dichos aspectos, o bien, que no pueda hacerlo con simples operaciones aritméticas, pues debe 
privilegiarse la emisión de una resolución que dirima de una vez las cuestiones debatidas, en aras de 
salvaguardar el principio de expeditez en la administración de justicia, previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fundamentalmente porque la materia del 
incidente relativo y, por tanto, del recurso de queja correspondiente, versa sobre el eficaz cumplimiento 
de una sentencia que concedió el amparo, lo cual constituye un aspecto de orden público e interés social. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021304  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XI.P.35 P (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. NO ES FACTIBLE QUE SE 
VULNERE EN SEGUNDA INSTANCIA, AL FALLARSE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE RESUELVE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL 
IMPUTADO. 

 
El principio de inmediación en el sistema penal acusatorio se exterioriza en dos vertientes, la primera 
como regla procesal, que asegura la presencia del Juez en la audiencia; en tanto que, en su vertiente 
de producción de la prueba, constituye una herramienta metodológica de formación de ésta, la cual cobra 
especial relevancia en el juicio, no así en etapas previas; por ende, no es factible que el tribunal de 
alzada al resolver el recurso de apelación interpuesto contra la determinación que resuelve la situación 
jurídica del imputado vulnere el principio señalado, porque en esta etapa del procedimiento el Juez no 
realiza un proceso de valoración de la prueba, pues lo que analiza son los datos de prueba que le fueron 
referenciados por las partes de forma oral, los cuales deben reunir las condiciones de pertinencia, 
idoneidad y suficiencia necesarias para establecer si se ha cometido un hecho que la ley señala como 
delito y si existe la probabilidad de que el imputado intervino en su comisión; en consecuencia, el tribunal 
de alzada al resolver el medio de impugnación interpuesto, lo que examinará es la corrección en la 
motivación sobre el alcance de los datos de prueba que le fueron expuestos al Juez de control, que 
impone analizar si efectivamente son idóneos, pertinentes y, en conjunto con otros, suficientes para 
pronunciarse directamente en relación con la situación jurídica del imputado. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de diciembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf
u

tu
ro

.o
rg

  

h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf
u

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2021303  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: V.1o.P.A.7 P (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LOS ARTÍCULOS 100, 105 Y 107 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE SONORA QUE LA REGULAN, NO VIOLAN LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO A LA TUTELA JURISDICCIONAL 
EFECTIVA Y DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

 
Los preceptos citados, que regulan la figura de la prescripción de la acción penal, los términos para que 
opere y las hipótesis de interrupción, no violan los derechos fundamentales de la víctima u ofendido del 
delito a la tutela jurisdiccional efectiva y de acceso a la justicia, toda vez que éstos se encuentran 
garantizados en la norma interna del Estado, en los artículos 17 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que el primero de éstos prevé como un derecho el poder acudir a las 
autoridades jurisdiccionales solicitando la administración de justicia en los plazos y términos que fijen 
las leyes; mientras que el segundo establece la obligación del Ministerio Público en la investigación de 
los delitos sometidos a su potestad, la prosecución procesal durante la etapa de investigación y el 
ejercicio de la acción penal ante los tribunales, en su caso; sin que se adviertan impedimentos jurídicos 
o fácticos que resulten carentes de racionalidad, proporcionalidad o que sean discriminatorios. Además, 
durante todo el procedimiento, ya sea a nivel ministerial y ante la autoridad judicial, la víctima u ofendido 
tiene la oportunidad de coadyuvar con el Ministerio Público, como lo dispone el artículo 142, fracción II, 
del Código de Procedimientos Penales para el Estado Sonora (abrogado); máxime que los términos de 
prescripción a que se refieren los artículos 100, 105 y 107 mencionados, son adecuados para que 
durante su transcurso pueda realizarse el impulso necesario para interrumpirlos, pues permiten a la 
representación social realizar diversas actuaciones para lograrlo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021302  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXX.4o.3 P (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. AL NO PREVER EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY RELATIVA A 
PARTIR DE QUÉ MOMENTO INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE, DEBE 
APLICARSE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO PENAL LOCAL. 

 
El artículo 49, párrafo primero, de la Ley del Sistema de Justicia para Adolescentes del Estado de 
Aguascalientes, señala que la facultad del Ministerio Público Especializado en Adolescentes de 
perseguir la responsabilidad de aquellos a quienes se les impute la realización de un hecho punible 
descrito por alguna figura típica prevista en el Código Penal para esa entidad o alguna otra norma, y las 
medidas que se pretendan dictar sobre la base de la primera, se extinguirán por prescripción. Sin 
embargo, dicho precepto no establece a partir de qué momento inicia el cómputo del plazo de la 
prescripción de la acción penal. En tanto que el artículo 6o., párrafo segundo, de la ley especial 
mencionada dispone que en lo no previsto por esa ley, podrá aplicarse supletoriamente el Código Penal 
local. Por tanto, para determinar el momento en que inicia dicho cómputo, resulta aplicable 
supletoriamente el artículo 87 de dicho código, que establece, entre otras cuestiones, las reglas respecto 
del momento en que inicia el cómputo de la prescripción, dependiendo de la naturaleza del delito. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021301  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXX.4o.1 P (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. EN EL CÓMPUTO DEL PLAZO MÁXIMO PARA QUE OPERE, 
DEBE PREVALECER LA REGLA ESPECIAL CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 49, PÁRRAFO 
SEGUNDO, IN FINE, DE LA LEY RELATIVA, SOBRE LA REGLA GENERAL ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 87 DEL CÓDIGO PENAL LOCAL. 
 
El artículo 49, segundo párrafo, in fine, de la Ley del Sistema de Justicia para Adolescentes del Estado 
de Aguascalientes, contiene una regla especial sobre la prescripción de la facultad del Ministerio Público 
Especializado en Adolescentes de perseguir la responsabilidad de los adolescentes a quienes se les 
impute la realización de un hecho punible descrito por alguna figura típica prevista en el Código Penal 
para la entidad o alguna otra norma, en el sentido de que en ningún caso el término de la prescripción 
podrá exceder el plazo máximo de siete años; la cual debe prevalecer sobre la regla general contenida 
en el artículo 87 del citado Código Penal, en virtud de que la aplicación supletoria de dicho código 
únicamente procede en lo no previsto en la norma especial. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021300  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.2o.C.38 K (10a.)  
 

PERSONA MAYOR DE EDAD CON DISCAPACIDAD. CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO CONOCE 

DE UNA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA EN NOMBRE DE ÉSTA, POR 

CONDUCTO DE QUIEN NO ES SU REPRESENTANTE LEGAL, DEBE ORDENAR TODOS LOS 

ACTOS NECESARIOS PARA NOTIFICARLE PERSONALMENTE E INFORMARLE SOBRE LA 

EXISTENCIA DE AQUÉLLA, Y PREVENIRLA PARA QUE POR SÍ, O BIEN, POR CONDUCTO DE 

QUIEN LA APOYE EN LA TOMA DE DECISIONES, LA RATIFIQUE O NO. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha expresado en diversos precedentes que en el modelo 

social de discapacidad, la prioridad es la dignidad de las personas. Así, cuando al Juez de Distrito le 

corresponda conocer de una demanda de amparo indirecto promovida en nombre de una persona con 

discapacidad mayor de edad por conducto de quien no es su representante legal y sin exhibir documento 

alguno en torno al estado de aquélla, debe alejarse de toda visión estereotipada en torno a las personas 

con discapacidad respecto a la aptitud de gobernarse por sí mismas, y partir de la base de que todo 

individuo mayor de edad, en principio, ejerce plenamente su derecho a la capacidad jurídica; por ende, 

debe ordenar la realización de todos los actos necesarios para notificar personalmente a la persona en 

cuyo nombre se promovió la demanda para informarle sobre la existencia de la misma, y prevenirla para 

que por sí, o bien, por conducto de quien la apoye en la toma de decisiones, ratifique o no la demanda 

de amparo indirecto para que, en caso de lograr dicha ratificación, las diligencias subsecuentes sean 

realizadas directamente con la persona afectada por el acto de autoridad o por su representante. De no 

proceder así, deben considerarse vulneradas las reglas fundamentales que norman el procedimiento 

constitucional por parte del Juez de Distrito, en términos del artículo 93, fracción IV, de la Ley de Amparo, 

al permitir el ejercicio de la acción constitucional en nombre de una persona cuya voluntad no ha sido 

conocida. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021298  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.207 C (10a.)  
 
PENSIÓN COMPENSATORIA ASISTENCIAL Y RESARCITORIA. TIENEN PRESUPUESTOS Y 
FINALIDADES DISTINTAS. 
 
En el amparo directo en revisión 269/2014, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostuvo que la naturaleza de la obligación alimentaria que surge durante el matrimonio responde a 
presupuestos y fundamentos distintos a aquella que surge propiamente de la disolución del vínculo 
matrimonial, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre de "pensión compensatoria", aunque en la 
legislación de nuestro país se le refiera genéricamente como pensión alimenticia; además, que a 
diferencia de la obligación de alimentos con motivo de una relación matrimonial o de un concubinato, la 
cual encuentra su fundamento en los deberes de solidaridad y asistencia mutuos de la pareja, la pensión 
compensatoria encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado del 
desequilibrio económico que suele presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En corolario de lo anterior, es dable sostener que la pensión compensatoria se relaciona 
con el derecho de acceso a una vida digna, en la hipótesis en que el divorcio coloque a uno de los 
cónyuges en desventaja económica que incida en su capacidad para allegarse de sus alimentos, hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma los medios necesarios 
para su subsistencia, de ahí que se denomine asistencial. No obstante lo anterior, este tribunal estima 
que los elementos de procedencia y de cuantificación de la pensión compensatoria asistencial, no 
corresponden en identidad jurídica con los elementos de la pensión compensatoria resarcitoria; ya que 
ésta última procede para compensar las pérdidas económicas así como el costo de oportunidad sufrido 
durante la relación familiar. En ese sentido, la racionalidad de la figura es resarcir los costos y pérdidas 
sufridas, en tanto qla realización de estas actividades, sostenidas en el tiempo, generan el debilitamiento 
de los vínculos de esta persona con el mercado laboral (opciones de empleo perdidas, pocas horas de 
trabajo remunerado, trabajos exclusivamente en el sector no estructurado de la economía, sueldos más 
bajos, etcétera) y de preparación académico-laboral. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021297  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.206 C (10a.)  
 
PENSIÓN COMPENSATORIA ASISTENCIAL. ELEMENTOS QUE DEBE ATENDER EL JUEZ PARA 
QUE SU MONTO Y MODALIDAD RESPETEN EL DERECHO DE ACCESO A UNA VIDA DIGNA. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo directo en revisión 269/2014, 
sostuvo que la naturaleza de la obligación alimentaria que surge durante el matrimonio responde a 
presupuestos y fundamentos distintos a aquella que se da propiamente de la disolución del vínculo 
matrimonial, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre de "pensión compensatoria", aunque en la 
legislación de nuestro país se le refiera genéricamente como pensión alimenticia; además, que a 
diferencia de la obligación de alimentos con motivo de una relación matrimonial o de un concubinato, la 
cual encuentra su fundamento en los deberes de solidaridad y asistencia mutuos de la pareja, la pensión 
compensatoria encuentra su razón de ser en un deber, tanto asistencial, como resarcitorio, derivado del 
desequilibrio económico que suele presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este orden de ideas, la propia Primera Sala en la contradicción de tesis 359/2014 señaló: 
"...para la procedencia de la pensión alimenticia debe comprobarse en menor o mayor grado la 
necesidad del cónyuge inocente para disfrutar de una vida digna.", asimismo "...para cumplir con la 
finalidad de que la fijación de los alimentos se verifique de manera proporcional, el juzgador deberá 
determinar qué debe comprender el concepto de una vida digna y decorosa, según las circunstancias 
del caso concreto; apreciar la posibilidad de uno de los cónyuges para satisfacer por sí los alimentos 
que logren dicho nivel de vida; y determinar una pensión alimenticia suficiente para colaborar con dicho 
cónyuge en el desarrollo de las aptitudes que hagan posible que en lo sucesivo, él mismo pueda 
satisfacer el nivel de vida deseado.". Ahora bien, en relación con ello, en el amparo directo en revisión 
4607/2013, dicho órgano colegiado reiteró el criterio de que el juzgador, al fijar una obligación 
alimentaria, está constreñido a observar los límites de proporcionalidad y razonabilidad para que no se 
constituya una obligación injusta y desproporcionada en perjuicio del acreedor. En corolario de lo 
anterior, la pensión compensatoria se relaciona con el derecho de acceso a una vida digna, en la 
hipótesis en que el divorcio coloque a uno de los cónyuges en desventaja económica que incida en su 
capacidad para allegarse de sus alimentos, hasta en tanto esta persona se encuentre en posibilidades 
de proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su subsistencia de ahí que se denomine 
asistencial. Así, para que el monto y modalidad de la pensión compensatoria asistencial respete el 
derecho de acceso a una vida digna se debe: I. Determinar frente a las circunstancias del caso, qué es 
lo que el cónyuge acreedor requerirá para acceder a un nivel de vida digno; II. Analizar en 
proporcionalidad las posibilidades del deudor; y, III. Analizar con proporcionalidad la racionalidad de la 
duración de la obligación alimenticia, conforme a los lineamientos de la tesis aislada 1a. CDXXXVIII/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN COMPENSATORIA. ELEMENTOS A LOS QUE DEBERÁ 
ATENDER EL JUEZ DE LO FAMILIAR AL MOMENTO DE DETERMINAR EL MONTO Y LA 
MODALIDAD DE ESTA OBLIGACIÓN." 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021296  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.20o.A.39 A (10a.)  
 
NEGATIVA FICTA. ANTE SU CONFIGURACIÓN, PRECLUYE EL DERECHO DE LA AUTORIDAD 
PARA FUNDAR SU RESOLUCIÓN EXPRESA EN SITUACIONES PROCESALES QUE IMPIDEN EL 
CONOCIMIENTO DE FONDO O PARA DESECHAR LA INSTANCIA O EL RECURSO POR ESAS U 
OTRAS CUESTIONES FORMALES QUE NO SUSTENTÓ EN EL PLAZO MARCADO POR LA LEY. 

 
La configuración de la negativa ficta tiene como consecuencia la preclusión del derecho de la autoridad 
para fundar su resolución expresa en situaciones procesales que impiden el conocimiento de fondo, 
como serían, por ejemplo, la falta de personalidad o la extemporaneidad de la instancia o el recurso o 
para desechar éstos por esas u otras cuestiones formales que no sustentó en el plazo marcado por la 
ley. Lo anterior es así, porque al contestar la autoridad la demanda de nulidad promovida contra esa 
ficción legal, las únicas razones que podrá exponer son aquellas relacionadas con el fondo del asunto y 
no otras de carácter procesal. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de diciembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021295  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.20o.A.38 A (10a.)  
 
NEGATIVA FICTA. FINALIDAD DEL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN A LA COMPETENCIA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS EN LOS 
QUE SE IMPUGNEN LAS RESOLUCIONES EN LAS QUE SE CONFIGURE ESA FICCIÓN LEGAL, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XV, SEGUNDO PÁRRAFO, DE SU LEY ORGÁNICA. 

 
Uno de los propósitos esenciales de la negativa ficta consiste en la determinación de la litis sobre la que 
versará el juicio de nulidad del que habrá de conocer el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la 
cual no puede referirse a otra cosa, sino a la materia de fondo de lo pretendido expresamente por el 
particular y lo negado fíctamente por la autoridad, con objeto de garantizar a aquél la definición de su 
petición y una protección más eficaz respecto de los problemas controvertidos a pesar del silencio de 
ésta. Por tanto, la finalidad del supuesto de excepción a la competencia del órgano jurisdiccional referido, 
previsto en el artículo 3, fracción XV, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, para conocer de los juicios en los que se impugnen las resoluciones en las que se 
configure esa ficción legal, en el caso de que pudiere afectarse el derecho de un tercero, reconocido en 
un registro o anotación ante autoridad administrativa, es evitar dejar en estado de indefensión a los 
terceros, quienes siendo titulares de un derecho reconocido que pudiera verse afectado, de estimarse 
procedente el juicio en ese supuesto, no tendrían oportunidad de hacer valer cuestiones procesales, 
relativas a la procedencia de lo pretendido por el actor. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de diciembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021294  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.20o.A.37 A (10a.)  
 
NEGATIVA FICTA. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
PROMOVIDO CONTRA LAS RESOLUCIONES EN LAS QUE SE CONFIGURE ESA FICCIÓN LEGAL, 
CUANDO PUDIERE AFECTARSE EL DERECHO DE UN TERCERO, RECONOCIDO EN UN 
REGISTRO O ANOTACIÓN ANTE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 

 
El artículo 3, fracción XV, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa dispone, 
como regla general, la competencia de ese órgano jurisdiccional para conocer de los juicios que se 
promuevan contra las resoluciones definitivas que se configuren por negativa ficta y, en el segundo 
párrafo de esa fracción prevé, como excepción, los casos en los que se pudiere afectar el derecho de 
un tercero, reconocido en un registro o anotación ante autoridad administrativa. Por tanto, es 
improcedente el juicio contencioso administrativo federal promovido contra las resoluciones en las que 
se configure una negativa ficta, cuando pudiere afectarse el derecho de un tercero, reconocido en un 
registro o anotación ante autoridad administrativa. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de diciembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021293  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXI.3o.C.T.4 K (10a.)  
 
NOTIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SI UN TERCERO SE NIEGA A RECIBIR EL CITATORIO 
RELATIVO, ELLO NO DA LUGAR A TENERLA POR HECHA EN TÉRMINOS DEL INCISO A), 
FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE AMPARO, SINO A QUE SE APLIQUE 
ANALÓGICAMENTE EL DIVERSO INCISO C). 
 
El inciso b) de la fracción y artículo mencionados, establece que si en la diligencia de notificación el 
actuario no encuentra al interesado o a su representante, debe dejar citatorio en el domicilio con la 
persona que se encuentre en él, para que, dentro de los dos días hábiles siguientes, acuda al órgano 
jurisdiccional a notificarse; sin embargo, la ley de la materia no prevé el supuesto en el que el notificador 
no encuentra al interesado al acudir al domicilio y que al intentar dejar el citatorio con quien esté, dicho 
tercero se oponga a recibirlo. Por tanto, para dilucidar cómo debe proceder el fedatario en esa hipótesis, 
es necesario atender al criterio de interpretación sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 53/2015, de la que derivó la jurisprudencia 
2a./J. 142/2015 (10a.), consistente en que, en caso de que la ley no establezca expresamente la manera 
en que debe desarrollarse una diligencia de notificación, deberá preferirse la interpretación que 
garantice, en el mayor grado posible, que el interesado tendrá conocimiento oportuno de la resolución 
que habrá de notificársele, partiendo de la premisa de que la finalidad que idealmente persigue la ley es 
dar a conocer los actos al gobernado de manera personal; conforme a lo anterior, ante la negativa de un 
tercero a recibir el citatorio correspondiente, no es dable aplicar lo dispuesto en la parte final del inciso 
a), fracción I, del artículo 27 de la Ley de Amparo, ya que la sanción procesal, consistente en tener por 
hecha la notificación, deriva del impedimento que tiene el actuario para continuar con la diligencia, con 
motivo de la voluntad del propio interesado de impedir que le sea comunicada la resolución respectiva, 
dada su negativa a recibir la notificación, pero si dicha negativa proviene de un tercero, el impedimento 
referido no se actualiza y, por ende, aplicar la sanción señalada sería una medida desproporcionada, 
por lo cual la citada porción normativa debe interpretarse de manera restrictiva y no hacerse extensiva 
a supuestos diversos al expresamente previsto. En consecuencia, en el supuesto de que se trata, es 
aplicable de manera analógica lo establecido en el inciso c) de la fracción y artículo referidos, esto es, el 
actuario debe dejar aviso fijado en la puerta del domicilio señalado, en el que informe al interesado que 
tiene que comparecer dentro de los dos días siguientes, ante el órgano jurisdiccional para que se 
notifique personalmente de la resolución respectiva, con el apercibimiento que, de no hacerlo, se le 
notificará por medio de lista, ya que de esa forma se garantiza en mayor grado que el interesado tenga 
la posibilidad de conocer la resolución que se pretende notificar. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de diciembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021292  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A.56 A (10a.)  
 
LEGITIMACIÓN EN EL RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CARECE DE ÉSTA 
PARA INTERPONERLO CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE SUSPENDE LA APLICACIÓN DE LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO PARA EL BIENESTAR DE LAS NIÑAS Y 
NIÑOS, HIJOS DE MADRES TRABAJADORAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 
 
Si bien es cierto que conforme al artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo el presidente de la 
República, al ser autoridad responsable y parte en el juicio constitucional, tiene facultades para 
interponer los recursos que dicha ley señala, también lo es que esa prerrogativa no es absoluta, sino 
que debe interpretarse en el sentido de que sólo está legitimado para hacerlo contra las resoluciones 
que afecten directamente su interés, no el de una de sus dependencias, como lo es la Secretaría de 
Bienestar. Por tanto, aquél carece de legitimación para interponer el recurso de queja contra la 
determinación que suspende la aplicación de las Reglas de Operación del Programa de Apoyo para el 
Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras para el ejercicio fiscal 2019, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de ese año, al no existir disposición alguna que lo 
faculte para velar por el interés constitucional en los amparos que versen específicamente sobre el tema 
de seguridad social, en lo concerniente a la materia de "bienestar". 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de diciembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021291  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.V.1 A (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO EXISTE OBLIGACIÓN DE AGOTAR EL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD CUANDO CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE APLICACIÓN SE IMPUGNE LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 50-C, 50-E, 92, 111-C, FRACCIÓN II, 113, 
FRACCIÓN III Y 114 DE LA LEY NÚMERO 38 DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. 
 
La actuación administrativa del Vocal Ejecutivo del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, respecto a la negativa de la devolución 
de las aportaciones de vivienda, enteradas por la dependencia gubernamental para la que el trabajador 
prestaba sus servicios, en donde se impugne la inconstitucionalidad de los artículos 50-C, 50-E, 92, 111-
C, fracción II, 113, fracción III y 114 de la Ley Número 38 del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de Sonora, en términos del artículo 61, fracción XX, segundo párrafo, de 
la Ley de Amparo, actualiza una excepción al principio de definitividad, pues no es factible constreñir al 
inconforme a que previo a la promoción del juicio de amparo indirecto agote el aludido principio, ya que, 
en el caso, la inconstitucionalidad alegada no podría abordarse por la autoridad ordinaria dentro del 
procedimiento administrativo respectivo, en tanto que ello corresponde exclusivamente a los órganos del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de diciembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021289  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: II.1o.53 C (10a.)  
 
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA. ES NECESARIO SUSTANCIARLO CUANDO SE 
RECLAMA EL PAGO DE PRESTACIONES EN MONEDA EXTRANJERA. 
 
Atento a los artículos 1o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos y 635 del Código de 
Comercio, la unidad del sistema monetario de los Estados Unidos Mexicanos es el peso, y sobre esta 
base se harán todas las operaciones de comercio; entonces, si en el escrito inicial de demanda que da 
origen a un procedimiento ejecutivo mercantil, el pago de las prestaciones se fija en moneda extranjera, 
sin especificarse en la demanda, ni en la sentencia que resuelve el procedimiento, el tipo de cambio al 
que deba atenderse para cuantificar la condena, al tratarse de una incidencia como lo prevén los 
artículos 1349 y 1414 del código citado, resulta necesario sustanciar el incidente de liquidación de 
sentencia, para el efecto de que el actor esté en posibilidad de acreditar, a través de los medios de 
prueba idóneos, la aplicación del tipo de cambio sobre el cual pretende que se liquide la suma decretada 
en su favor y su contrario esté en posibilidad de controvertir dicha postura y de la misma forma ofrecer 
las pruebas que apoyen su oposición. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de diciembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021288  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: III.1o.A.49 A (10a.)  
 
IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, AL ESTABLECER LA TARIFA 
APLICABLE, RESPETA LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE AUTONOMÍA Y 
AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICAS DE LOS MUNICIPIOS. 

 
Al confrontar el artículo 115, fracción IV, incisos a) y c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con el artículo 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 
para el ejercicio fiscal 2019, se advierte que éste respeta los principios de autonomía y autosuficiencia 
económicas de los Municipios que aquél prevé, ya que la tarifa del impuesto predial para los inmuebles 
ubicados en el Municipio señalado que el legislador estableció, fue propuesta por el propio Ayuntamiento, 
en ejercicio de su libertad para gravar libremente aquellas situaciones que considere necesarias para 
hacerse de los ingresos suficientes para sufragar el gasto público; sin que resulte necesario que la 
autoridad municipal tome en cuenta las tarifas de la contribución mencionada, fijadas para los diversos 
Municipios que conforman la zona conurbada de Guadalajara, atento a su autonomía. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de diciembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021287  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: III.1o.A.48 A (10a.)  
 
IMPUESTO PREDIAL. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, 
AL INCREMENTAR LA TARIFA QUE DEBE APLICARSE PARA CALCULARLO GENERE QUE ÉSTE 
AUMENTE EN UN PORCENTAJE MAYOR AL ÍNDICE INFLACIONARIO DEL INEGI, EN RELACIÓN 
CON EL CUBIERTO EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, NO VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que en materia tributaria, el legislador tiene un 
amplio margen de libertad, derivado de su posición constitucional y, en última instancia, de su legitimidad 
democrática, para estructurar los elementos de las contribuciones, dentro de los límites establecidos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fundamentalmente en su artículo 31, fracción 
IV. En consecuencia, el hecho de que el artículo 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2019, al incrementar la tarifa que debe aplicarse para calcular 
el impuesto predial genere que éste aumente en un porcentaje mayor al índice inflacionario del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en relación con el cubierto en ejercicios fiscales anteriores, 
no viola el derecho fundamental de proporcionalidad tributaria, pues el Congreso local, en ejercicio de 
su potestad tributaria, puede incrementar los valores que se aplican para cuantificar el tributo sin atender 
a un referente económico determinado, como lo es el incremento inflacionario; de ahí que aun cuando 
hay factores de inflación que sirven para actualizar determinados valores con los que se calcula el 
impuesto predial, no existe disposición constitucional o legal alguna que constriña a considerarlos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de diciembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021286  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.1o.A.50 A (10a.)  
 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DEBE CALCULARSE CONFORME A LA TASA DEL 0% 
TRATÁNDOSE DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS CON REGISTRO SANITARIO. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 2o.-A, fracción I, inciso b), de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, 7 de su reglamento y 221 de la Ley General de Salud, se colige que, para efectos del 
cálculo de dicha contribución conforme a la tasa del 0%, debe entenderse por "medicamento" toda 
sustancia o mezcla de sustancias de origen natural o sintético que tenga efecto terapéutico, preventivo 
o rehabilitatorio (1), se presente en forma farmacéutica (2) y se identifique como tal por su actividad 
farmacológica, características físicas, químicas y biológicas (3); aunado a ello, el registro sanitario 
expedido por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, entidad oficial encargada 
de establecer cuándo se está en presencia de un medicamento, de acuerdo con los artículos 194, 368 
y 376 de la Ley General de Salud, así como 1 y 3 del reglamento de la comisión mencionada, es el 
documento idóneo y pertinente para acreditar la naturaleza del producto a comercializar. Entonces, si el 
precepto 224, fracción III, de la propia ley sanitaria, define a los medicamentos herbolarios como aquellos 
presentados en forma farmacéutica, que tienen eficacia terapéutica y seguridad confirmadas 
científicamente en la literatura nacional o internacional, se concluye que, de acuerdo con la definición 
del legislador, reúnen los tres elementos señalados, por lo cual, si cuentan con el registro 
correspondiente que así los acredite, les es aplicable la indicada tasa del 0%. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de diciembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021285  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.1o.P.T.8 P (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DE LA MATERIA, SI NO EXISTE CERTEZA JURÍDICA 
DE QUE EL QUEJOSO TUVO CONOCIMIENTO COMPLETO DEL ACTO RECLAMADO, NI DATOS 
OBJETIVOS QUE PERMITAN CONCLUIR QUE SE HIZO SABEDOR DE ÉSTE, AUN CUANDO SE 
HAYA EMITIDO EN CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA XIII.P.A.38 P 
(10a.)]. 
 
De conformidad con el artículo 18 de la Ley de Amparo, el juicio de amparo debe promoverse desde el 
día siguiente al en que: a) haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación de la resolución 
o acuerdo que se reclame; b) el quejoso haya tenido conocimiento de ellos o de sus actos de ejecución, 
o c) se haya ostentado sabedor de los mismos. En ese tenor, para realizar el cómputo del plazo para la 
presentación de la demanda en relación con la penúltima hipótesis mencionada, cuando el acto 
reclamado haya sido emitido en cumplimiento de una ejecutoria de amparo, debe existir certeza jurídica 
de que al quejoso se le entregó copia autorizada o que éste haya exteriorizado de modo diverso el 
conocimiento pleno del mismo. Ello significa que ordinariamente el cómputo del plazo inicia con la 
notificación formal que haga la autoridad responsable; sin embargo, pueden existir casos en que el Juez 
de la causa no notificara al quejoso el acto reclamado, como lo es una orden de aprehensión, al existir 
sigilo al respecto; empero, ello no opera en el juicio de amparo, al no estar establecido en la ley de la 
materia, pues ésta no prevé restricción alguna respecto al derecho de igualdad procesal de las partes 
relacionado con su acceso a la justicia. Por lo que el Juez de Distrito, válidamente puede expedir al 
quejoso copias certificadas de la orden de captura emitida en su contra en cumplimiento a una ejecutoria 
federal, pues se trata de información que redunda directamente en el ejercicio de su derecho 
fundamental de defensa. Sin embargo, es inexacto que la vista que dá el Juez de Distrito respecto del 
cumplimento de la ejecutoria constitucional, pueda tomarse como base para computar el plazo de 
presentación de una diversa demanda de amparo, si en el acto de la notificación sólo se entregó copia 
autorizada del acuerdo respectivo, ya que el quejoso no tendría conocimiento pleno del nuevo acto. Por 
tanto, si no existe certeza jurídica de que éste tuvo conocimiento completo del acto reclamado, ni datos 
objetivos que permitan concluir que se hizo sabedor de éste, aun cuando se haya emitido en 
cumplimiento de una sentencia que concedió la protección constitucional, no se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XIV, de la Ley de Amparo; en consecuencia, este 
Tribunal Colegiado de Circuito, en atención al principio de progresividad y al derecho humano a la tutela 
judicial efectiva, abandona el criterio que sostuvo en su anterior denominación e integración en la tesis 
aislada XIII.P.A.38 P (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. MOMENTO EN 
EL QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, CUANDO SE RECLAMA UNA 
ORDEN DE APREHENSIÓN EMITIDA EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO." 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 13 de diciembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021284  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.A.17 K (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. ES INNECESARIO DAR LA VISTA A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA CON LA CAUSA 
RELATIVA EN EL RECURSO DE REVISIÓN, SI EN LA ADHESIÓN A ÉSTE EL QUEJOSO 
MANIFESTÓ LO QUE A SU DERECHO CONVINO AL RESPECTO. 

 
En términos del artículo 62 de la Ley de Amparo, la procedencia de la acción constitucional es de orden 
público y su análisis debe efectuarse sin importar que las partes la aleguen o no en cualquier instancia 
en que el juicio se encuentre, por ello, cuando los órganos revisores adviertan la existencia de una o 
varias causas de improcedencia que el juzgador de primer grado no apreció, deben emprender su 
estudio. Por su parte, el artículo 64, segundo párrafo, de la propia ley, establece la obligación para los 
órganos jurisdiccionales que de oficio adviertan una causa de improcedencia que no haya sido analizada 
por el inferior ni propuesta por alguna de las partes, de dar vista al quejoso para que manifieste lo que a 
su derecho convenga. En consecuencia, cuando en el recurso de revisión el Tribunal Colegiado de 
Circuito considera que se actualiza una causa de improcedencia que surgió con posterioridad al dictado 
de la sentencia recurrida y es suficiente para sobreseer en el juicio, es innecesario que dé la vista a que 
se refiere el último precepto citado, si en la adhesión al recurso el quejoso manifestó lo que a su derecho 
convino al respecto. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Publicadas el viernes 13 de diciembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021283  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.C.50 C (10a.)  
 
EXTINCIÓN DE DOMINIO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL PARA IMPEDIR 
LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA LEY RELATIVA, RELACIONADOS CON LA 
REGULACIÓN DE LOS REQUISITOS PARA GOZAR DE "LA PRESUNCIÓN DE BUENA FE EN LA 
ADQUISICIÓN Y DESTINO DE BIENES", CUANDO SE RECLAME COMO NORMA 
AUTOAPLICATIVA. 
 
Procede conceder la suspensión provisional para impedir los efectos y consecuencias de la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio, relacionados con la regulación de los requisitos para gozar de "la presunción 
de buena fe en la adquisición y destino de bienes" establecidos en su artículo 15. Lo anterior es así, 
porque la citada norma exige cumplir, por el solo inicio de su vigencia (norma autoaplicativa), con una 
serie de requisitos para poder gozar de la presunción de buena fe; que deben acreditarse para no ver 
afectado un bien en un procedimiento de extinción de dominio. Atento a ello, procede que los efectos y 
consecuencias de dicha norma sean suspendidos en tanto se juzga su inconstitucionalidad; sin que en 
el caso se actualice la afectación al interés social a que se refiere el artículo 129, fracción XII, de la Ley 
de Amparo, pues no se está en presencia de un procedimiento de extinción que haya iniciado, ni se 
impide su prosecución. En consecuencia, procederá la suspensión solicitada para el efecto de que, sin 
suspender la instauración o prosecución de algún procedimiento de extinción de dominio, no se haga la 
venta anticipada de los bienes afectos a dicho procedimiento, aunque se inobserven los requisitos de la 
citada presunción de buena fe en la adquisición y destino de los bienes. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Publicadas el viernes 13 de diciembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf
u

tu
ro

.o
rg

  

h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf
u

tu
ro

.o
rg

  

Época: Décima Época  
Registro: 2021281  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: (IV Región)2o.16 K (10a.)  
 
DERECHO A LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS O LAUDOS. DEBE PREVALECER AUN CUANDO 
SE ALEGUE COSA JUZGADA, DERIVADA DE UN ERROR JUDICIAL INSOSTENIBLE POR 
CONTRAVENIR LOS HECHOS DEL CASO. 
 
La Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis aisladas 1a. 
CCXXXIX/2018 (10a.) y 2a. XXI/2019 (10a.), han definido el derecho a la ejecución plena de las 
sentencias como parte del derecho humano a la tutela jurisdiccional efectiva, previsto en los artículos 
17, párrafos segundo y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8, numeral 
1 y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, con motivo de que su 
instrumentalidad se convierta en una realidad, evitando que las sentencias se tornen ilusorias o terminen 
por negar el derecho que se había reconocido, lo que requiere, además, que el Estado disponga 
normativamente recursos para ejecutar esas decisiones definitivas y garantice su efectividad, ya que de 
otra manera no podría entenderse la completitud en el fallo pronunciado, si no se hace realidad en los 
hechos. Así, dada la relevancia del derecho aludido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en 
distintos precedentes considerados en la primera de las tesis referidas, se ha pronunciado en el sentido 
de que "la responsabilidad estatal no termina cuando las autoridades competentes emiten la decisión o 
sentencia" y que "la efectividad de las sentencias depende de su ejecución". Por su parte, un segmento 
de la doctrina ha reconocido como elementos distintivos del error judicial, los siguientes: a. Que surja de 
una decisión jurisdiccional, no exclusivamente de las sentencias; b. Los sujetos activos son Jueces y 
Magistrados o las personas que ejerzan sus funciones; y, c. Los errores han de ser crasos, patentes y 
manifiestos. Por tanto, cuando en la etapa de ejecución de sentencias o laudos, pretende desconocerse 
un derecho previamente reconocido al justiciable, con apoyo en la figura de la cosa juzgada, derivada 
de un error judicial insostenible por contravenir los hechos del caso, debe ceder dicha figura o 
formalismo, a efecto de lograr la ejecución o materialización de la prerrogativa fundamental cuyo 
reconocimiento se obtuvo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021279  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.56 L (10a.)  
 
DOCUMENTOS DIGITALES OBTENIDOS DE LOS ADELANTOS TECNOLÓGICOS O 
DESCUBRIMIENTOS DE LA CIENCIA OFRECIDOS COMO PRUEBA EN EL JUICIO LABORAL. 
PARA RECONOCERLES PLENO VALOR PROBATORIO, LOS MEDIOS DE PERFECCIONAMIENTO 
PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DEBEN SER ACORDES A SU NATURALEZA. 

 
Los artículos 776, 780, 798, 807, 810, 836-A, 836-B, 836-C y 836-D de la Ley Federal del Trabajo prevén 
las pruebas que las partes en el juicio pueden ofrecer, entre las que se encuentran los documentos 
digitales obtenidos de los adelantos tecnológicos y descubrimientos de la ciencia, siempre que no vayan 
contra la moral y el derecho; obligan a las partes que las ofrezcan a acompañar los elementos necesarios 
para su desahogo, y disponen que para su perfeccionamiento existen, entre otras herramientas 
procesales, el cotejo o compulsa con su original. Sin embargo, atendiendo a que la naturaleza de ese 
tipo de documentos es digital, el medio de perfeccionamiento ofrecido para reconocerles pleno valor 
probatorio y así desvirtuar diverso documento que sí tiene ese carácter, como en el caso la hoja de 
certificación de vigencia de derechos que el Instituto Mexicano del Seguro Social aporte al 
procedimiento, debe ser conforme a dicha naturaleza digital, como puede ser la consulta de un portal 
electrónico o página de Internet, a través de un dispositivo (computadora, tablet, teléfono celular 
inteligente o similares), con acceso a estas herramientas tecnológicas, sin que necesariamente la 
oferente esté obligada a aportar éstas al juicio (materialmente presentar el dispositivo tecnológico); de 
ahí que el medio de perfeccionamiento ofrecido para este tipo de documentos digitales no puede ser el 
mismo como si su origen se encontrara en un documento cierto, físico y original y, por tanto, su falta de 
perfeccionamiento mediante alguna de esas herramientas impide reconocerles valor probatorio alguno. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021278  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.16o.T.55 L (10a.)  
 
CAUSA DE FUERZA MAYOR EN UN JUICIO LABORAL. LA CONSTITUYE LA EJECUCIÓN DE UNA 
ORDEN DE PRESENTACIÓN GIRADA POR UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DENTRO DE 
UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN CONTRA UNA DE LAS PARTES DEL JUICIO, QUE LE IMPIDIÓ 
ASISTIR A LA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. 

 
El artículo 880, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo prevé que en la audiencia de ofrecimiento y 
admisión de pruebas las partes podrán ofrecer las que estimen pertinentes y objetar las de su contraria; 
sin embargo, el diverso 734 de la ley citada, establece la posibilidad de que las actuaciones programadas 
por la Junta no se lleven a cabo por caso fortuito o fuerza mayor. En este sentido, la ejecución de una 
orden de presentación girada por el Ministerio Público dentro de una carpeta de investigación contra una 
de las partes del juicio laboral y que le impidió acudir a la audiencia aludida, con la consecuencia de 
tener por perdido el derecho de ofrecer y objetar las de su contraria, constituye un caso de fuerza mayor 
que amerita reponer el procedimiento. Ello, porque dada la naturaleza sigilosa que deben tener las 
actuaciones del agente del Ministerio Público en las investigaciones que sustancia, impide a las partes 
prever o evitar sucesos de esa naturaleza pues, por regla general, tanto la orden de presentación como 
su ejecución son imprevisibles e inevitables para la parte a quien se dirigen, de ahí que ante el eventual 
caso de que una de las partes no haya acudido a la audiencia de ofrecimiento y admisión de pruebas, 
al haberle sido ejecutada una orden de presentación, deberá reponerse el procedimiento para que la 
audiencia nuevamente se celebre. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021276  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de diciembre de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (IV Región)2o.26 L (10a.)  
 
CONVENIO LABORAL SUSCRITO FUERA DE JUICIO. DEBE ANALIZARSE EN EL LAUDO QUE 
RESUELVA LA CONTROVERSIA EN LA QUE SE EXHIBA, JUNTO CON LAS CONSTANCIAS QUE 
LA INTEGRAN, SIN QUE PROCEDA DAR POR CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO Y ORDENAR SU 
ARCHIVO. 

 
La interpretación sistemática de los artículos 840 a 842 de la Ley Federal del Trabajo, permite definir 
que en los juicios laborales, al emitir el laudo, se decide de fondo lo relativo a la procedencia o no de la 
acción que se haga valer, así como a la condena o absolución, con apoyo en las pruebas aportadas en 
relación con lo expresado en la demanda, contestación, demás pretensiones ejercidas y los hechos 
controvertidos. Por su parte, el precepto 876, fracción III, de dicha ley, establece que el convenio suscrito 
en un juicio laboral dará por terminado el conflicto y surtirá los mismos efectos que un laudo. De ahí que, 
en ese supuesto, es válido ordenar el archivo del expediente como definitivamente concluido, dado que 
ya no existe razón para dictarse un fallo, si dicho convenio adquiere la categoría de laudo consentido y 
ejecutoriado. Al respecto, la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
de rubro: "CONVENIOS EN MATERIA DE TRABAJO, NO EQUIVALEN A COSA JUZGADA LOS.", 
interpretó que un convenio pactado con antelación en diverso procedimiento, no puede originar el archivo 
del expediente como asunto definitivamente concluido, al haberse llevado a cabo fuera de juicio, por lo 
que no adquiere el carácter de laudo consentido y ejecutoriado. En consecuencia, para emitir un acto 
privativo en un litigio laboral determinado, con base en un convenio ajeno a él, firmado por los 
contendientes, debe analizarse en el laudo que decida el juicio en que sea exhibido, una vez cumplidas 
las formalidades previstas en la ley para su emisión, entre ellas, los principios de congruencia y 
exhaustividad, a fin de garantizar el respeto a los derechos de audiencia y legalidad del afectado, 
protegidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por 
tanto, es ilegal que la autoridad laboral ordene el archivo de la controversia relativa, con apoyo en un 
convenio signado por las partes fuera de ella. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS DEMANDAS DE LOS INTEGRANTES DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA POR LA RETENCIÓN 
O FALTA DE PAGO DE COMPENSACIONES (BONOS). CORRESPONDE, POR AFINIDAD, AL 
TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, POR LO CUAL, EL JUICIO DE AMPARO EN 
QUE SE RECLAME LA OMISIÓN DE ENTREGARLES ESAS PRESTACIONES, SIN HABERLOS 
DADO DE BAJA, ES IMPROCEDENTE (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
104/2007). 
 
Los artículos 99 de la Constitución Política, y 155, 163 y 164 del Código Administrativo, ambos del Estado 
de Chihuahua, establecen que las Juntas Arbitrales serán las encargadas de resolver las controversias 
que se susciten entre el funcionario de una unidad burocrática y sus trabajadores y que el Tribunal de 
Arbitraje solucionará en revisión los conflictos individuales entre la administración o sus representantes 
y sus trabajadores, así como que el Poder Judicial dirimirá toda controversia derivada de la aplicación 
de la legislación del Estado y las que se originen dentro de su territorio, con motivo de leyes del orden 
federal, cuando así lo autoricen esos ordenamientos. Sin embargo, dichos preceptos no señalan qué 
órgano debe conocer de una demanda promovida por un integrante de las instituciones de seguridad 
pública del Estado de Chihuahua en la que se deduzcan pretensiones derivadas de la prestación de sus 
servicios [retención o falta del pago de compensaciones (bonos)]. Por tanto, ante la falta de disposición 
en la entidad que otorgue esas facultades a una autoridad en específico, la competencia para conocer 
de esos reclamos recae en el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, previsto en el artículo 39 bis de 
la Constitución Local, en acatamiento al segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que prevé el derecho de toda persona a que se le administre justicia, 
por ser ese órgano jurisdiccional, de acuerdo con las facultades de que está investido, el más afín para 
conocer de la demanda relativa, al ser un policía quien efectúa el reclamo; máxime que las leyes locales 
que rigen a dichos servidores públicos tampoco prevén algún procedimiento para resolver las 
controversias mencionadas. En ese orden de ideas, si en el juicio de amparo indirecto se reclama la 
omisión de entrega de las prestaciones indicadas y el quejoso ostenta el carácter de policía en activo, 
debe sobreseerse en el juicio, al actualizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XXIII, en relación con los diversos 1o., fracción I y 5o., fracción II, todos de la Ley de Amparo, 
ya que el juicio constitucional no es la vía idónea para ello, más aún, porque el quejoso no pretende 
reclamar su baja en el servicio, caso en el que sí resultaría procedente la acción. Sin que se estime que 
sea optativo acudir o no a esa instancia local, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 104/2007, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que dicho criterio no 
alude a servidores públicos con quienes el Estado mantiene una relación de carácter administrativo y no 
laboral, en términos de la fracción XIII del apartado B del artículo 123 constitucional, como en el caso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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ALIMENTOS A MENORES. CUANDO EL JUEZ O TRIBUNAL DECRETE UNA CUSTODIA 
COMPARTIDA, ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA Y PROPORCIONALIDAD QUE RIGEN 
LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, DEBERÁ RESOLVER ANALIZANDO LOS INGRESOS DE AMBOS 
PADRES, LA FORMA Y PORCENTAJE EN QUE CADA UNO DEBERÁ SATISFACER LOS GASTOS 
EXTRAORDINARIOS QUE SURJAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). 
 
Los artículos 293 y 294 del Código Civil del Estado de Querétaro establecen que los alimentos a menores 
comprenden la comida, el vestido, la habitación, el esparcimiento, la salud y los gastos necesarios para 
su educación para proporcionarles algún oficio, arte o profesión; y el deudor alimentario cumplirá con su 
obligación de proporcionarlos otorgando una pensión o incorporando al acreedor al domicilio del deudor. 
Las anteriores disposiciones son suficientes para fijar la manera en que ambos padres deberán cumplir 
la obligación alimentaria cuando la custodia de los menores se le entregue a uno solo de ellos y el otro 
ejerza convivencias; pero no dan cuenta de la manera en que deberá procederse y fijarse la pensión 
alimentaria cuando se haya decretado una custodia compartida, régimen en el cual los menores estarán 
determinado tiempo con el padre y otro igual con la madre, pues si bien durante esos periodos se 
entenderán garantizados los rubros de comida, alojamiento y esparcimiento, incluso, la salud –para el 
caso de eventualidades médicas menores–, es un hecho notorio que existe otro tipo de gastos que no 
quedan solventados con el solo hecho de incorporar a los menores al domicilio del deudor, como los 
tópicos de salud –eventualidades médicas mayores–, vestido y educación –en cuanto a las inscripciones, 
colegiaturas, uniformes y útiles escolares–. La necesidad de pronunciarse particularmente sobre esos 
temas deriva de la obligación del juzgador de garantizar el derecho fundamental de los menores a recibir 
alimentos de sus padres, atendiendo en todo momento a los principios de justicia y equidad que rigen 
dicha figura, por lo que con la finalidad de evitar que durante los días en que los menores se encuentren 
bajo la custodia de uno de sus padres y sea éste el único obligado a cumplir aquellos gastos que salgan 
del parámetro de lo habitual, es necesario establecer con claridad en qué porcentaje ambos padres 
harán frente a dichos gastos. De ahí que cuando el Juez o tribunal decrete una custodia compartida, 
atendiendo a los principios de justicia y proporcionalidad que rigen la obligación alimentaria y que ésta 
corresponde a ambos padres, deberá resolver, haciendo un análisis de sus ingresos, la forma y 
porcentaje en que cada uno deberá satisfacer los gastos extraordinarios que surjan, lo cual contribuirá 
a garantizar con mayor certeza el derecho fundamental de los menores. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE REVISIÓN. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE SE 
RECLAMA QUE EL JUEZ DE DISTRITO INADVIRTIÓ QUE EL JUEZ DE CONTROL RESPONSABLE 
INOBSERVÓ LAS INCONSISTENCIAS EXISTENTES EN LOS DATOS DE PRUEBA O 
ANTECEDENTES DE INVESTIGACIÓN, QUE NO SE SUJETARON AL CONTRADICTORIO DENTRO 
DE LA AUDIENCIA DE VINCULACIÓN A PROCESO. 
 
Son inoperantes los agravios en el recurso de revisión encaminados a reclamar que el Juez de Distrito 
inadvirtió que el Juez de control responsable inobservó las inconsistencias existentes en los datos de 
prueba o antecedentes de investigación, que no se sujetaron al contradictorio dentro de la audiencia de 
vinculación a proceso, ya que emprender su análisis, contrariaría la primera parte del artículo 75 de la 
Ley de Amparo; además de que se traduciría en una violación directa a la oralidad y a los principios que 
rigen en el proceso penal acusatorio, en el particular, los principios de igualdad de las partes y de 
contradicción. Salvo que, de la exposición que realice el Ministerio Público de los datos de prueba y 
antecedentes de investigación citados, al solicitar la vinculación a proceso, éstos pongan de manifiesto 
el desvanecimiento o destrucción o demérito en forma total de los datos de prueba expuestos para dar 
sustento a la petición de vinculación a proceso. Por consiguiente, si en la audiencia de vinculación a 
proceso no se sujetaron al contradictorio las inconsistencias que supuestamente existen en los datos de 
prueba o antecedentes de investigación y el recurrente los plantea en el recurso de revisión, es correcto 
sostener la inoperancia de los agravios señalados. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE SI EN LA DILIGENCIA DE REINSTALACIÓN NO 
SE ENTREGAN O PONEN A DISPOSICIÓN DEL TRABAJADOR LAS HERRAMIENTAS QUE POR 
SU PROPIA Y ESPECIAL NATURALEZA SON NECESARIAS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES. 

 
La figura del ofrecimiento del trabajo tiene como fin que los patrones puedan probar la acreditación de 
un hecho negativo, como lo es la negación del despido alegado por el trabajador, y así soportar la carga 
que les impone el artículo 784, fracciones IV y V, de la Ley Federal del Trabajo, por lo que cuando aquél 
es de buena fe, tiene la consecuencia de trasladarle al trabajador la carga de acreditar el despido 
alegado, siempre que se cumplan los elementos mínimos de la oferta. Por ejemplo, cuando los servicios 
que prestaba el operario consistían en vender productos de la demandada o prestar servicios de banca 
y para ello se le proporcionaban herramientas específicas, como un vehículo automotor y una "tablet" o 
las claves de acceso para prestar los servicios, el ofrecimiento de trabajo debe calificarse de mala fe, si 
en la diligencia de reinstalación no se entregaron o pusieron a disposición del operario dichas 
herramientas, pues esta conducta procesal de la demandada denota que ofreció el empleo para revertir 
a aquél la carga de acreditar el despido alegado. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
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ACCIÓN REIVINDICATORIA. CUANDO SE DECLARE SU IMPROCEDENCIA, EL ACTOR NO 
PIERDE LA PROPIEDAD Y POSESIÓN DE LA COSA EN CONTROVERSIA POR ESE SOLO HECHO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 627 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS). 
 
La acción reivindicatoria compete a quien no está en posesión de la cosa de la cual es propietario, lo 
que implica que su ejercicio tiene un doble efecto: declarativo, en el sentido de que el actor tiene el 
dominio sobre la cosa y, condenatorio, en tanto que el demandado debe restituir esa cosa con sus frutos 
y accesiones. De manera que, de no acreditarse la procedencia de dicha acción, la sentencia sólo tendrá 
un efecto declarativo, sin que exista una condena, pues ante la improcedencia de la acción, no habrá 
vencedor ni vencido en ese tema. De ahí que si el artículo 627 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Tamaulipas establece que el efecto de la sentencia que se dicte en el juicio reivindicatorio, 
será la pérdida de la propiedad y posesión de quien resulte vencido, ello debe entenderse únicamente 
cuando se emite un fallo que decreta la procedencia de la referida acción, pues sólo así tendrá efectos 
de condena restitutorios del bien en controversia; sin que pueda interpretarse que, en caso de que el 
actor sea vencido en juicio, deba perder la propiedad y posesión de ese bien en favor del vencedor, pues 
la declaración del derecho debatido en el juicio reivindicatorio está en función de que el actor demuestre 
los hechos constitutivos en que hace consistir la acción condigna y la parte demandada no acredite sus 
excepciones y, en consecuencia, se le condene a la restitución del bien en litigio. Lo contrario conllevaría 
admitir que, sin carga alguna, la parte demandada adquiera la propiedad y posesión de la cosa, sólo por 
el hecho de que el actor no justificó los elementos de la acción reivindicatoria. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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